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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

			2110

			RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2024, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2024.

			El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adoptado en su sesión de 23 de abril de 2024, ha aprobado la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2024. De conformidad con lo dispuesto en el apartado o) del artículo 10.2 de los Estatutos de Lanbide, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo, corresponde al Director General de este organismo autónomo proceder a su publicación.

			Por lo expuesto,

			RESUELVO:

			Primero.– Proceder a la publicación de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2024, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 23 de abril de 2024, recogida como anexo a esta Resolución.

			Segundo.– Informar que el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria de ayudas surtirá efectos desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– Hacer saber que contra el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a de, a 24 de abril de 2024.

			El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			FRANCISCO PEDRAZA MORENO.

			ANEXO

			CONVOCATORIA DE AYUDAS DE APOYO A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS PARA EL EJERCICIO 2024

			El dinamismo emprendedor se configura como un factor imprescindible para impulsar el crecimiento económico y el progreso, para la generación de nuevas oportunidades de empleo y de riqueza. Por ello, resulta absolutamente necesario apoyar a las personas emprendedoras individual y socialmente comprometidas con su proyecto, de forma integral, en todas las fases de su proceso emprendedor.

			La sociedad vasca es consciente de la importancia de contar con personas emprendedoras que opten por diseñar y crear su propio futuro laboral y, a la vez, generan oportunidades de trabajo para otras personas.

			La capacidad de generación de empleo de estos proyectos, hace absolutamente necesario que se les ofrezca un apoyo integral.

			El emprendimiento es un itinerario que se inicia con el germen de una idea, que adecuadamente valorada y madurada, con la formación y apoyo requerido por parte de la persona promotora, puede llevar a la puesta en marcha de un negocio o empresa, que necesitará posteriormente una etapa de consolidación hasta pasar a formar parte del tejido empresarial.

			El apoyo a la persona promotora en la primera fase de generación, análisis y estructuración sistemática de su idea de negocio se configura como un aspecto crucial de inicio en este itinerario, que permitirá la validación de la idea o su reconversión, permitiendo al mismo tiempo que la persona promotora adquiera una serie de competencias y habilidades vinculadas con el emprendizaje, a través de las actuaciones de asesoramiento y de apoyo.

			Por otro lado, la ayuda a las personas promotoras que cuentan con una idea definida de negocio, a través de las actividades de acompañamiento y tutorización que impulsan la realización de las actuaciones necesarias para el inicio de la actividad empresarial, se configura como un punto crítico fundamental en este itinerario, y favorece, al mismo tiempo, que las personas promotoras adquieran una serie de competencias y habilidades vinculadas con el emprendizaje.

			Además, se da continuidad a la línea de ayudas para dar apoyo a las personas que para iniciar la actividad como trabajador por cuenta propia realizan inversiones en activos fijos, garantizando una ayuda a la financiación del proyecto empresarial en sus primeras fases de implantación.

			Finalmente, también se pretende dar apoyo a las personas que han iniciado recientemente su actividad empresarial, y que precisan de un impulso económico para asegurar una rentabilidad mínima que contribuya a la consolidación del proyecto.

			Una de las prioridades en torno a las que gira la Estrategia Europa 2030 es la política de cohesión y desarrollo regional centrada en una Europa más inteligente mediante la innovación, la digitalización, la transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas.

			Según datos de Eurostat del tercer trimestre de 2023, últimos disponible, la tasa de desempleo en personas menores de 30 años se sitúa en la Unión Europea en el 9,90 %. Trasladado a nuestro territorio, este colectivo, según datos del Eustat del tercer trimestre de 2023, tiene una tasa de desempleo del 12,77 %, y su tasa de empleo se sitúa en el 43,76 %, frente al 70,42 % de la tasa de empleo general en la CAPV.

			Por otra parte, la presente convocatoria no puede obviar las diferencias y desigualdades existentes en el mercado laboral entre mujeres y hombres, resultando suficiente para su demostración los datos del Eustat del tercer trimestre de 2023, en los que es posible apreciar que la tasa de empleo femenina es inferior a 6 puntos a la masculina (una tasa de empleo femenina del 67,43 % frente a una tasa de empleo masculina del 73,41 %), en el caso de las personas menores de 30 años, la diferencia es de 3,24 puntos (una tasa de empleo femenina del 42,09 % frente a una tasa de empleo masculina del 45,33 %) lo que pone de manifiesto una brecha que con los años poco a poco va en disminución pero que es preciso atajar en el acceso y permanencia en el ámbito laboral.

			Las ayudas de la presente convocatoria se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo para el ejercicio 2024, el cual ha sido aprobado por el Consejo de Administración de este organismo autónomo mediante acuerdo adoptado en su sesión de 14 de diciembre de 2023, dando cumplimiento con ello a lo dispuesto en los artículos 6.1 y 7.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. La convocatoria se encuadra en la Clave estratégica 1.10 «Favorecer las iniciativas empresariales con arraigo en su entorno». Dicho plan se encuentra publicado en la página web de Lanbide www.lanbide.euskadi.eus, en el apartado «Ayudas y Subvenciones».

			Por todo ello, a propuesta del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, el Consejo de Administración de este organismo autónomo, en su sesión de 23 de abril 2024, aprueba la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras, en los siguientes términos.

			CAPÍTULO I

			DISPOSICIONES GENERALES

			Artículo 1.– Objeto de la convocatoria.

			1.– Constituye el objeto de la presente convocatoria establecer las bases reguladoras de las ayudas económicas a conceder en el ejercicio 2024 personas promotoras de proyectos empresariales, a través de cuatro líneas subvencionales:

			a) Ayudas a las personas potencialmente emprendedoras para su dedicación en exclusiva a la generación, análisis y estructuración de una idea empresarial en el marco de proyectos locales de emprendizaje (ayudas al desarrollo de una idea empresarial).

			b) Ayudas dirigidas a impulsar la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales por parte de las personas emprendedoras que cuenten con una idea definida de negocio, en el marco de proyectos locales de emprendizaje (ayudas a la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales).

			c) Ayudas a las personas que inician una actividad empresarial y requieren un apoyo económico para el establecimiento de la misma (ayudas al establecimiento del proyecto).

			d) Ayudas a las personas que han iniciado una actividad empresarial, para la consolidación de la misma. (ayudas a la consolidación de una actividad empresarial).

			2.– Asimismo, son objeto de esta convocatoria las ayudas destinadas a la cobertura de la actividad de selección y acompañamiento y/o tutorización de las personas emprendedoras beneficiarias de las ayudas a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo anterior, a desarrollar por las entidades locales colaboradoras previstas en el artículo 3.

			Artículo 2.– Recursos económicos.

			1.– Los recursos económicos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en la presente convocatoria ascienden a un total de 3.900.000 euros, de los cuales 2.500.000 euros corresponden al crédito de pago del ejercicio 2024 y 1.400.000 euros al crédito de compromiso del ejercicio 2025, previstos en el programa 3211 – Empleo del Presupuesto del organismo autónomo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

			2.– El importe global de los recursos económicos previsto en el párrafo anterior se distribuye por cada una de las distintas líneas subvencionales del siguiente modo:

			a) Para la financiación de las ayudas al desarrollo de una idea empresarial, reguladas en el Capítulo II: 420.000 euros, correspondientes al crédito de pago del ejercicio 2024.

			Este importe se distribuirá de la siguiente forma:

			– 231.000 euros se destinarán a las ayudas para personas emprendedoras jóvenes que sean mayores de 18 años y menores de 30 años de edad.

			– 189.000 euros se destinarán a las ayudas para personas emprendedoras que tengan una edad igual o superior a 30 años.

			b) Para la financiación de las ayudas destinadas a la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales por parte de las personas emprendedoras que cuenten con una idea definida de negocio, reguladas en el Capítulo III: 400.000 euros, de los cuales 200.000 euros correspondientes al crédito de pago del ejercicio 2024 y 200.000 euros al crédito de compromiso del ejercicio 2025.

			Este importe se distribuirá de la siguiente forma:

			– 220.000 euros, 110.000 euros correspondientes al crédito de pago 2024, y 110.000 euros al presupuesto de compromiso 2025 se destinarán a las ayudas para personas emprendedoras jóvenes que sean mayores de 18 años y menores de 30 años de edad.

			– 180.000 euros, 90.000 euros correspondientes al crédito de pago 2024, y 90.000 euros al presupuesto de compromiso 2025 se destinarán a las ayudas para personas emprendedoras de edad igual o superior a 30 años.

			c) Para la financiación de las ayudas destinadas al establecimiento del proyecto empresarial, reguladas en el Capítulo IV: 900.000 euros, correspondientes al crédito de pago del ejercicio 2024.

			d) Para la financiación de las ayudas destinadas a la consolidación de una actividad empresarial, reguladas en el Capítulo V, 1.800.000 euros, de los cuales, 720.000 euros corresponden al crédito de pago 2024 y 1.080.000 euros al crédito de compromiso del ejercicio 2025.

			e) Para la financiación de las actividades de selección y acompañamiento de las personas beneficiarias por parte de las entidades colaboradoras a que se refiere el artículo 3 de la presente convocatoria 380.000 euros, de los cuales 260.000 euros corresponden al crédito de pago 2024 y 120.000 euros al crédito de compromiso 2025.

			Este importe se distribuirá de la siguiente forma:

			– 140.000 euros (correspondientes al crédito de pago 2024 se destinarán a las ayudas por la selección y acompañamiento de las personas promotoras beneficiarias de las ayudas contempladas en el Capítulo II (Desarrollo de una idea empresarial).

			– 240.000 euros (120.000 euros correspondientes al crédito de pago 2024 y 120.000 al presupuesto de compromiso 2025) se destinarán a las ayudas por la selección y acompañamiento de las personas promotoras beneficiarias de las ayudas contempladas en el Capítulo III (Puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales).

			3.– En relación con los recursos económicos destinados a la financiación de cada una de las líneas subvencionales, en el supuesto de que no se agotará el crédito correspondiente a las ayudas para las personas emprendedoras de uno de los dos colectivos previstos, el remanente será destinado para la cobertura de las ayudas previstas para el otro colectivo. Así mismo, en el supuesto de que la cuantía de las subvenciones a conceder por las líneas a), b), d) y e) no alcanzara el presupuesto máximo asignado, se podrá destinar el excedente de fondos a la financiación de otras líneas que no hayan podido ser financiadas en su totalidad.

			Artículo 3.– Entidades colaboradoras.

			1.– La selección, el acompañamiento y/o tutorización de las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en los Capítulos II y III de la presente convocatoria (análisis y desarrollo de una idea de negocio y puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales), deberá llevarse a cabo por los municipios, agrupaciones de municipios, mancomunidades, o cuadrillas, así como las entidades dependientes de las mismas, de la Comunidad Autónoma del País Vasco autorizadas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo para actuar como entidades colaboradoras.

			2.– En todo caso, será requisito para poder actuar como entidades colaboradoras en el acompañamiento y/o tutorización a las personas promotoras, acreditar capacidad técnica suficiente para ello. A estos efectos, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

			– Experiencia de al menos 2 años en tareas de acompañamiento a personas emprendedoras.

			– Contar con personal propio adecuado y suficiente para acompañar a las personas promotoras. Se entenderá que cumplen este requisito si disponen, en el momento de inicio del acompañamiento, de al menos una persona contratada como técnica, con estudios universitarios finalizados, con experiencia de al menos un año y curriculum contrastado en funciones de asesoramiento y tutorización para el autoempleo y adquieren el compromiso de disponer del personal propio necesario para realizar las acciones subvencionadas y con capacidad para la atención a las personas usuarias.

			3.– Además de las actividades de selección, acompañamiento y tutorización a las personas promotoras, estas entidades se encargarán de la gestión y pago de las subvenciones previstas en los Capítulos II y III de esta convocatoria.

			4.– Las entidades colaboradoras podrán percibir una subvención por la selección y acompañamiento y/o tutorización de cada persona emprendedora que cumpla los requisitos establecidos en la presente convocatoria, y a quien le sea concedida subvención. Dichas cantidades ascenderán a 400 euros por persona en el caso del desarrollo de una idea empresarial y a 1.000 euros por persona en el caso de la puesta en marcha de nuevas actividades empresariales.

			A estas ayudas les son de aplicación las previsiones contenidas en el Capítulo VI de esta convocatoria, excepto lo dispuesto en el artículo 25 sobre la instrucción y resolución del procedimiento, que es objeto de regulación específica en este artículo, y lo dispuesto en el artículo 26 puntos 2, 3, 4, 5 y 6.

			5.– Las solicitudes para participar en este programa y obtener la condición de entidades colaboradoras, así como para la concesión de la subvención correspondiente deberán presentarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a la que se accederá desde: https://www.euskadi.eus/sede y se dispondrá de un enlace de acceso a la misma en la página web de Lanbide.

			La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1102117

			Los trámites posteriores a la solicitud, incluidas las notificaciones, se realizarán a través del apartado «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Igualmente, se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos, accesible a través de la dirección siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			6.– La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

			– Proyecto de emprendizaje donde consten: las actuaciones a desarrollar con las personas promotoras durante el proceso de asesoramiento y apoyo; así como número de personas que se prevea atender, distinguiendo entre las actividades de asesoramiento y tutorización para el desarrollo de una idea empresarial y para la puesta en marcha de un nuevo proyecto empresarial, y determinando, asimismo, por cada una de estas actuaciones, el número de personas a atender menores de 30 años y de 30 años o más, con datos desagregados por sexo. En todo caso, en el proyecto se ha de prever la atención a un 40 % de mujeres emprendedoras.

			– Certificado de la entidad solicitante relativo a la capacidad técnica y material para realizar las labores de acompañamiento, que acredite la experiencia y relacione el personal que llevará a cabo la actividad.

			– Descripción del proceso de selección de las personas promotoras que participarán en el proyecto, que habrá de respetar, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, incluyendo la variable de género a los efectos de procurar que el 40 % de las personas seleccionadas sean mujeres.

			– Asimismo, en el supuesto previsto en el artículo 24.1.f), cuando se trate de sociedades que no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, se deberá aportar certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

			7.– El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

			8.– El órgano encargado de la gestión, tramitación y resolución de las solicitudes será la Dirección de Activación Laboral de Lanbide.

			9.– Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se estudiarán en su conjunto y se procederá a autorizar como entidades colaboradoras a todas aquellas que reúnan los requisitos previstos en esta convocatoria, determinando el número y tipología de las personas a atender por cada una de ellas, otorgándoles la subvención correspondiente.

			El número de personas a atender por cada una de las entidades colaboradoras se determinará en función de lo propuesto por las mismas en su solicitud, hasta el límite que permita el importe de los recursos económicos destinados a la cobertura de las ayudas a las personas promotoras previstas en los capítulos II (Desarrollo de una idea empresarial) y III (Puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales) de esta convocatoria, en los términos regulados en el artículo 2.

			En el supuesto de que tales recursos económicos no fuesen suficientes para la cobertura de las ayudas a todas las personas que las entidades colaboradoras hayan propuesto atender, se procederá, por cada línea subvencional, a la reducción del número de personas a asesorar por cada una, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

			– En primer lugar, atendiendo al grado de ejecución en la convocatoria del año anterior en cuanto al número de personas atendidas en relación a las aprobadas, se aplicará un factor de corrección para minorar el número de personas solicitadas mayores de 30 años, según la siguiente fórmula:
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			– Si los recursos continuaran siendo insuficientes se reducirá el número de personas a asesorar en proporción a lo solicitado o, en su caso, al resultado de aplicar el factor de corrección citado, dando prioridad a las personas menores de 30 años.

			10.– La autorización para actuar como entidad colaboradora para el asesoramiento y/o tutorización de las personas promotoras en el marco de esta convocatoria, así como para la gestión y pago de las subvenciones previstas en la misma, se realizará mediante resolución de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, debiendo suscribirse el correspondiente Convenio de Colaboración en el que se concretarán los extremos de la misma, según el modelo recogido en el Anexo I.

			La resolución del procedimiento será única y se notificará a las entidades interesadas mediante su publicación en la página web de Lanbide https://www.lanbide.euskadi.eus. Además, se publicará en el BOPV la identidad de las entidades autorizadas como colaboradoras, así como el número de personas a atender por cada una de ellas.

			En la Resolución se determinará el número de personas a atender, desagregadas por sexo, por cada línea subvencional y colectivo, así como el importe de subvención a conceder a la entidad colaboradora por su actividad de selección y acompañamiento y/o tutorización de tales personas.

			El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco, transcurrido el cual se entenderá desestimada si no recayera resolución expresa.

			Para información de las personas promotoras interesadas, en la página web https://www.lanbide.euskadi.eus se dará publicidad de las entidades autorizadas como colaboradoras para la ejecución de esta convocatoria, así como del número de personas a atender por cada una de ellas.

			11.– La Resolución de la Directora de Activación Laboral no pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación.

			12.– Una vez notificada la resolución, se suscribirá el correspondiente Convenio de Colaboración.

			Las entidades colaboradoras dispondrán de plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la notificación del convenio, para iniciar las actuaciones de acompañamiento y/o tutorización a las personas emprendedoras en el caso de las ayudas al desarrollo de una Idea empresarial.

			Las entidades colaboradoras tendrán hasta el 31 de octubre de 2024 desde el día siguiente a la notificación del convenio, para iniciar las actuaciones de acompañamiento y/o tutorización a las personas emprendedoras en el caso de las ayudas a la puesta en marcha de nuevas actividades empresariales.

			13.– En el proceso de selección la entidad aplicará el siguiente orden de prioridad, teniendo en cuenta la variable de género a que se hace referencia en el apartado 6 de este artículo:

			a) Personas menores de 30 años.

			b) Personas mayores de 45 años.

			c) Personas perceptoras titulares o beneficiarias de la RGI.

			14.– El pago de las subvenciones a las entidades colaboradoras se efectuará del siguiente modo, en los términos que se especifiquen en el convenio:

			a) En relación con las actividades de apoyo al desarrollo de una idea empresarial, se abonará en un único pago de 400 euros por persona, al iniciarse el proceso de acompañamiento, con cargo al crédito de pago 2024 y previa presentación de los informes del resultado del estudio de las solicitudes de subvención de las personas promotoras y de la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de los mismos a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. «Este abono anticipado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de subvenciones».

			b) En relación con las actividades de apoyo a la puesta en marcha de nuevas actividades empresariales, se abonará en dos pagos:

			– Un primer pago por importe de 500 euros por persona, con cargo al crédito de pago 2024, al iniciarse el proceso de acompañamiento y previa presentación de los informes del resultado del estudio de las solicitudes de las personas promotoras y de la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de los mismos a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. «Este abono anticipado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de subvenciones».

			– Un segundo pago, por importe de 500 euros por persona, con cargo al crédito de compromiso de 2025, por cada persona promotora que complete el proceso y realice el alta en el Impuesto de Actividades Económicas, que se abonará en el momento de presentación en Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por parte de la entidad colaboradora, de la documentación a que se refiere el último párrafo del artículo 13 de la presente convocatoria.

			CAPITULO II

			AYUDAS AL DESARROLLO DE UNA «IDEA EMPRESARIAL» EN EL MARCO DE PROYECTOS LOCALES DE EMPRENDIZAJE

			Artículo 4.– Actuación subvencionable.

			1.– Podrá ser objeto de subvención al amparo del presente capítulo el análisis y desarrollo de una idea de negocio, en cualquier rama de actividad, en régimen de dedicación exclusiva por parte de las personas promotoras que cumplan los requisitos previstos en el artículo 5, y que participen en los proyectos locales de acompañamiento y/o tutorización de alguna de las entidades referenciadas en el artículo 3 de la presente convocatoria.

			2.– Las actuaciones que se desarrollen al amparo de este capítulo tendrán una duración mínima de dos meses.

			3.– Se entenderá que la persona promotora cumple el requisito de dedicación exclusiva siempre que no trabaje más del 30 % de la jornada o más de 18 días a jornada completa durante todo el periodo subvencionado.

			A estos efectos, se computarán como días de trabajo los días de alta en la Seguridad Social. En el supuesto de contratos a tiempo parcial, los días a computar serán el resultado de multiplicar los días de alta por el porcentaje de jornada contratada.

			Artículo 5.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este capítulo las personas emprendedoras que, en el momento de iniciar el proceso de acompañamiento y de presentar la solicitud de subvención, reúnan los siguientes requisitos:

			a) Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el servicio público correspondiente. A estos efectos, se considerará como desempleada cuando esté trabajando con un contrato a tiempo parcial con una jornada de trabajo no superior al 30 %.

			b) No haberse encontrado de alta en el IAE, ni en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el año anterior al inicio del proceso de acompañamiento.

			c) Contar con una idea para el desarrollo de un proyecto de empresa o de negocio en cualquier rama de actividad.

			d) Estar incluidas en un proceso de asesoramiento y apoyo al emprendizaje de alguna de las entidades previstas en el artículo 3 de la presente convocatoria.

			e) No haber sido beneficiarias de las ayudas al desarrollo de una idea empresarial o para la puesta en marcha de nuevas actividades empresariales contempladas en las convocatorias de apoyo a personas emprendedoras gestionadas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en convocatorias anteriores.

			f) Tener cumplidos 18 años en la fecha de la solicitud.

			2.– Para ser beneficiarias de estas ayudas las personas promotoras deberán comprometerse a:

			a) Dedicarse en exclusiva al análisis y desarrollo de su idea empresarial.

			b) Asistir a todas las actuaciones de asesoramiento y apoyo para la generación y desarrollo de la idea empresarial, definidas por las entidades colaboradoras participantes en la gestión de esta convocatoria.

			c) No recibir ninguna otra ayuda para el mismo fin.

			Artículo 6.– Cuantía de la ayuda.

			La cuantía de la ayuda a conceder a las personas promotoras para el desarrollo de su idea empresarial es de 1.000 euros.

			Esta cuantía se verá incrementada en un 15 % si la persona promotora es mayor de 18 años y menor de 30 años, en el momento de iniciar el proceso de acompañamiento y en otro 15 % adicional en el caso de que sea mujer.

			Artículo 7.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

			1.– Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en este Capítulo deberán presentarse mediante el modelo oficial recogido en el Anexo II, que se encontrará disponible en https://www.lanbide.euskadi.eus, a través de las entidades autorizadas como colaboradoras por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo que realicen las labores de acompañamiento y/o tutorización a la persona emprendedora. Estas entidades registrarán las solicitudes presentadas y comprobarán el cumplimiento por parte de las personas solicitantes de las condiciones y requisitos determinantes del otorgamiento de la subvención.

			2.– Junto con el impreso de solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

			a) Fotocopia del DNI.

			b) Certificado de la entidad colaboradora que acredite la participación de la persona solicitante en el programa de acompañamiento y/o tutorización, donde consten las actuaciones previstas en el plan de acompañamiento y/o tutorización, así como la fecha de inicio del proceso.

			c) Informe de vida laboral actualizado a la fecha de inicio del proceso de acompañamiento.

			3.– El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas reguladas en este Capítulo es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que dé comienzo el proceso de acompañamiento.

			Artículo 8.– Forma de pago de la subvención.

			El abono de la ayuda prevista en este Capítulo se realizará a las personas beneficiarias en un único pago tras la concesión de la misma, por parte de las entidades colaboradoras previstas en el artículo 3.

			CAPITULO III

			AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL MARCO DE PROYECTOS LOCALES DE EMPRENDIZAJE

			Artículo 9.– Actuaciones subvencionables.

			1.– Podrá ser objeto de subvención al amparo del presente capítulo el desarrollo, por parte de las personas promotoras que cumplan los requisitos previstos en el artículo 10, en régimen de dedicación exclusiva, de las actuaciones necesarias para la puesta en marcha de un proyecto de empresa o negocio y que sean objeto de acompañamiento y tutorización por parte de alguna de las entidades colaboradoras referenciadas en el artículo 3 de la presente convocatoria.

			2.– Las actuaciones que se desarrollen al amparo de este capítulo tendrán una duración mínima de tres meses.

			3.– Se entenderá que la persona promotora cumple el requisito de dedicación exclusiva siempre que no trabaje más del 30 % de la jornada o más de 27 días a jornada completa durante todo el periodo subvencionado.

			A estos efectos, se computarán como días de trabajo los días de alta en la Seguridad Social. En el supuesto de contratos a tiempo parcial, los días a computar serán el resultado de multiplicar los días de alta por el porcentaje de jornada contratada.

			Artículo 10.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este capítulo las personas emprendedoras que, en el momento de iniciar el proceso de acompañamiento y de presentar la solicitud de subvención, reúnan los siguientes requisitos:

			a) Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el servicio público correspondiente. A estos efectos, se considerará como desempleada cuando esté trabajando con un contrato a tiempo parcial con una jornada de trabajo no superior al 30 %. Este requisito deberá cumplirse también en el momento del alta en el IAE.

			b) No haberse encontrado de alta en el IAE, ni en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el año anterior al inicio del proceso de acompañamiento.

			c) Disponer de un plan de viabilidad empresarial para la implantación de una nueva empresa o negocio, que será validado en la fase de acompañamiento por la entidad colaboradora correspondiente.

			d) Estar en un proceso de asesoramiento y apoyo a la implantación empresarial de alguna de las entidades previstas en el artículo 3 de la presente convocatoria.

			e) No haber sido beneficiarias de las ayudas para la puesta en marcha de una nueva actividad, contempladas en las convocatorias de apoyo a personas emprendedoras gestionadas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en convocatorias anteriores.

			f) Tener cumplidos 18 años en la fecha de la solicitud.

			2.– Para ser beneficiarias de estas ayudas las personas promotoras deberán comprometerse a:

			a) Dedicarse en exclusiva a la puesta en marcha de la empresa o negocio.

			b) Asistir a todas las actuaciones de asesoramiento y apoyo para la implantación de la empresa o negocio, definidas por las entidades colaboradoras participantes en la gestión de esta convocatoria.

			c) Darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el plazo máximo de 3 meses desde la finalización del proceso subvencionado de tutorización y acompañamiento para la puesta en marcha del negocio. El titular de dicha alta podrá adoptar cualquier forma jurídica siempre y cuando la persona promotora acredite, si es el caso, su relación societaria con el mismo y el objeto social coincida con el del proyecto tutorizado.

			En el supuesto que las personas emprendedoras no causen alta en el IAE en el plazo señalado perderán el derecho al segundo pago de la subvención.

			d) Domiciliar, social y fiscalmente, la actividad empresarial en la CAPV y radicar en la misma el centro de trabajo.

			e) No recibir ninguna otra ayuda para el mismo fin.

			Artículo 11.– Cuantía de la subvención.

			1.– La cuantía de la ayuda a conceder a las personas promotoras para la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales será de 1.500 euros por persona promotora.

			Esta cuantía se verá incrementada en un 15 % si la persona promotora es mayor de 18 años y menor de 30 años, en el momento de iniciar el proceso de acompañamiento y en otro 15 % adicional en el caso de que sea mujer.

			Artículo 12.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

			1.– Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en este capítulo deberán presentarse mediante el modelo oficial recogido en el Anexo II, que se encontrará disponible en https://www.lanbide.euskadi.eus, a través de las entidades autorizadas como colaboradoras por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo que realicen las labores de acompañamiento y/o tutorización a la persona emprendedora. Estas entidades registrarán las solicitudes presentadas y comprobarán el cumplimiento por parte de las personas solicitantes de las condiciones y requisitos determinantes del otorgamiento de la subvención.

			2.– Junto con el impreso de solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

			a) Fotocopia del DNI.

			b) Certificado de la entidad colaboradora que acredite la participación de la persona solicitante en el programa de acompañamiento y/o tutorización, donde consten las actuaciones previstas en el plan de acompañamiento y/o tutorización, así como la fecha de inicio del proceso.

			c) Informe de vida laboral actualizado a la fecha de inicio del proceso de acompañamiento.

			3.– El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas reguladas en este Capítulo es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que dé comienzo el proceso de acompañamiento.

			Artículo 13.– Forma de pago de la subvención.

			El abono de la subvención a las personas beneficiarias se realizará por parte de las entidades colaboradoras previstas en el artículo 3 de la presente convocatoria, de la siguiente manera:

			– Un primer pago del 50 % de la subvención concedida, con cargo al crédito de pago del Presupuesto del ejercicio 2024, tras la concesión de la misma, y tras haberse conformado el plan de viabilidad y haberse iniciado el proceso de asesoramiento para la implantación del proyecto empresarial.

			– Un segundo pago, por el 50 % restante, con cargo al crédito de compromiso del ejercicio 2025, tras el alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), previa presentación a la entidad colaboradora, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proceso de acompañamiento, de copia del alta en el IAE junto con una Memoria Final personal e individualizada en la que se detallen las actividades realizadas y previa verificación por parte de la entidad colaboradora del cumplimiento del requisito recogido en el apartado a) del artículo 10.1.

			CAPITULO IV

			AYUDAS ECONOMICAS A LAS PERSONAS QUE INICIAN UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y REQUIEREN UN APOYO PARA EL «ESTABLECIMIENTO DEL PROYECTO».

			Artículo 14.– Actuaciones subvencionables.

			1.– Podrán ser objeto de subvención al amparo de la presente convocatoria las siguientes inversiones en los siguientes activos fijos directamente relacionados con la actividad, según la definición establecida por el Plan General de Contabilidad y sus normas de desarrollo:

			a) Construcciones (incluido el estudio técnico del arquitecto), excepto adquisición de locales.

			b) Maquinaria.

			c) Instalaciones.

			d) Utillaje.

			e) Mobiliario.

			f) Equipos para procesos de información.

			g) Elementos de transporte afectos directa y exclusivamente a la actividad empresarial o profesional.

			A estos efectos, únicamente se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad, los siguientes:

			– Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.

			– Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante contraprestación.

			– Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos mediante contraprestación.

			– Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, demostraciones o en la promoción de ventas.

			– Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes comerciales.

			– Los utilizados en servicios de vigilancia.

			– Vehículos de venta ambulante.

			h) Contratos de franquicia.

			i) Aplicaciones informáticas (incluye los gastos de desarrollo de las páginas web, siempre que su utilización esté prevista durante varios ejercicios).

			j) Fondo de comercio.

			k) Derechos de traspaso.

			2.– La persona beneficiaria deberá realizar las inversiones subvencionables a las que se refiere el párrafo anterior por una cuantía no inferior a 5.000 euros en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y la fecha de solicitud de la subvención.

			3.– Las inversiones subvencionadas deberán permanecer afectas a la actividad empresarial durante un periodo mínimo de dos años desde su adquisición (fecha de la primera factura subvencionada).

			4.– En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

			5.– Tampoco se considerarán las inversiones realizadas cuando exista relación de parentesco hasta 2.º grado de consanguinidad o afinidad con la persona vendedora o suministradora del servicio, o bien esta sea socio/a o participe de la persona física o jurídica que solicita la subvención.

			Artículo 15.– Personas beneficiarias.

			1.– Serán beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria:

			a) Las empresarias o empresarios y profesionales individuales.

			b) Las socias y socios integrantes de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles, siempre que la subvención se solicite a título personal.

			2.– Las personas beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos mínimos, en el momento de presentar la solicitud:

			a) Haber estado desempleada e inscrita como demandante de empleo en el servicio público correspondiente el día anterior a la fecha de alta en el IAE.

			b) Haberse dado de alta en el IAE (el empresario o empresaria, profesional individual o la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, en su caso), y en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en aquel que, como trabajador por cuenta propia, en su caso, corresponda, de la Seguridad Social o en Mutualidad profesional obligatoria, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y la fecha de solicitud de la subvención, siendo esta siempre antes o el mismo día en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes, es decir, el, a 31 de octubre de 2024.

			c) Estar domiciliada, social y fiscalmente, la actividad empresarial en la CAPV y radicar en la misma el centro de trabajo.

			d) No haber realizado la misma actividad como trabajador por cuenta propia en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

			e) No haber sido beneficiaria de las líneas de ayudas reguladas en los capítulos IV y V en convocatorias anteriores gestionadas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

			f) Tener cumplidos 18 años en la fecha de la solicitud.

			3.– Los requisitos contemplados en la letra c) del apartado 2 anterior, se deberán mantener, durante un periodo mínimo de dos años desde la fecha de adquisición de la inversión subvencionada (fecha de la primera factura subvencionada).

			Artículo 16.– Cuantía de la subvención.

			1.– La cuantía de la ayuda regulada en este Capítulo será de 3.500 euros por cada persona beneficiaria.

			La cuantía se verá incrementada en un 15 % si la persona promotora es mayor de 18 años y menor de 30 años, en el momento de presentar la solicitud y en otro 15 % adicional en el caso de que sea mujer.

			2.– En el supuesto de socios o socias integrantes de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, en ningún caso la subvención superará la cantidad de 10.000 euros para el conjunto de los socios o socias. Si es necesario aplicar dicho límite, la subvención por socio o socia será el resultado de aplicar el porcentaje de participación de cada una de las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria a los 10.000 euros, con el límite de la cuantía de subvención que le correspondería según el apartado 1.

			Artículo 17.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

			1.– Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en este Capítulo deberán presentarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a la que se accederá desde: https://www.euskadi.eus/sede y se dispondrá de un enlace de acceso a la misma en la página web de Lanbide.

			La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1102119

			Los trámites posteriores a la solicitud, incluidas las notificaciones, se realizarán a través del apartado «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Igualmente, se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos, accesible a través de la dirección siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			2.– Junto con el impreso de solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

			a) Acreditación del alta en IAE. Se verificará automáticamente por el órgano gestor, salvo que la persona o entidad solicitante se oponga expresamente, en cuyo caso deberá presentar la documentación correspondiente.

			b) Acreditación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores autónomos de Seguridad Social, régimen especial por cuenta propia que corresponda o en la mutualidad profesional correspondiente.

			c) Documento acreditativo de la constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, en su caso.

			d) El plan de inversiones en función de los activos fijos subvencionables.

			e) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa que justifiquen las inversiones realizadas, así como documentación acreditativa del pago que incluirá la fecha en que se ha realizado. Tanto la fecha de la factura como del pago deberán estar incluidas en el plazo de ejecución señalado en el artículo 14.2.

			3.– En caso de personas solicitantes integradas en una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, deberá realizarse una solicitud, a título personal, por cada uno de los socios integrantes de dicha comunidad o sociedad y, en todo caso, deberán presentar las solicitudes simultáneamente. Una vez concedida la subvención a uno o varios socios, si se presenta la solicitud por parte de otro integrante de la misma Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, se tendrán en cuenta, al resolver sobre la misma, las ayudas concedidas al resto de socios de manera que se podrá modificar el importe de las subvenciones ya concedidas a los efectos de no superar el límite de subvención total previsto en el artículo 16.2 y ajustar el importe en cuanto a cada uno de forma igualitaria en los términos regulados en la citada disposición.

			4.– El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el, a 31 de octubre de 2024.

			5.– Los justificantes de las inversiones realizadas por una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, se imputarán a cada uno de los socios o socias que la integran, proporcionalmente al porcentaje de participación de cada uno de ellos en la misma.

			Artículo 18.– Forma de pago de la subvención.

			El abono de la subvención a las personas beneficiarias se realizará en un único pago tras la concesión de la misma.

			En el supuesto de que la actividad por la que se concede la subvención se trate de una actividad profesional clasificada en las Secciones Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, del importe de la subvención se detraerán las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que pudieran corresponder en aplicación de la normativa reguladora del Impuesto.

			CAPITULO V

			AYUDAS ECONOMICAS A LAS PERSONAS QUE, HABIENDO INICIADO UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, REQUIEREN UN APOYO PARA LA «CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO»

			Artículo 19.– Actuaciones subvencionables.

			1.– Podrán ser objeto de subvención al amparo de la presente convocatoria los siguientes gastos de promoción, funcionamiento y gestión de una empresa de reciente creación, necesarios para la consolidación de dicho proyecto empresarial:

			Cuotas relativas al pago de la cotización como trabajador por cuenta propia en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el que, en su caso, corresponda, de la Seguridad Social o en Mutualidades profesionales obligatorias. Dicho gasto no se considerará subvencionable cuando haya sido subvencionado por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo u otras administraciones públicas.

			Gastos de comunicación ligados al proyecto: campañas de publicidad y merchandising, rotulación de establecimientos y vehículos, iluminación en rótulos y diseño.

			Diseño de páginas web y cuotas de mantenimiento de páginas web y redes sociales, banner publicitario en página web de otra empresa, gastos relativos a la incorporación de plugins en la web, dominio de página web y correo electrónico, así como el coste de los servicios de promoción en Facebook.

			El asesoramiento (fiscal, laboral, contable, jurídico, administrativo o de gestión del negocio relativo a la teneduría de libros y obligaciones fiscales y contables cotidianas, sobre riesgos laborales, para cambios y mejoras del escaparate) y gastos de coaching.

			Cursos de formación realizados por la persona emprendedora directamente relacionados con la puesta en marcha y funcionamiento de la empresa y que se inicien dentro del periodo subvencionado.

			Arrendamiento de locales de negocio o lugares en donde se desarrolle la actividad siempre y cuando no sean parte de una vivienda familiar o espacio compartido con otra empresa y no exista relación de parentesco hasta 2.º grado de consanguinidad o afinidad con el/la arrendador/a del local ni sea socio/a o participe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador/a. Así mismo se excluyen los espacios de coworking, a excepción de aquellos casos en los que el contrato de arrendamiento esté a nombre de la persona beneficiaria y disponga de un espacio de uso individual para el desarrollo de su negocio y el mismo se recoja en dicho contrato.

			2.– Periodo subvencionado:

			a) Los gastos subvencionables a los que se refieren las letras a), d) y f) del párrafo anterior serán los correspondientes a 10 meses, contados desde el día siguiente a aquel en el que se notifique la resolución estimatoria de la subvención. Estos 10 meses son los que se entenderán por periodo subvencionado.

			b) Los gastos subvencionables a los que se refieren las letras b), c) y e) serán los devengados y pagados desde el día del alta en el IAE hasta los 10 meses contados a partir del día siguiente al de notificación de la resolución estimatoria de la subvención.

			3.– El asesoramiento y acompañamiento podrá realizarse por cualquier entidad o empresa legalmente constituida cuya actividad contemple las actuaciones a subvencionar.

			4.– En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

			5.– Si el importe facturado corresponde en parte a gastos imputables a un periodo distinto al subvencionable se ajustará proporcionalmente a la parte del periodo subvencionable contenida en la factura.

			Artículo 20.– Personas beneficiarias.

			1.– Serán beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria:

			a) Las empresarias o empresarios y profesionales individuales.

			b) Las socias y socios integrantes de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles, siempre que la subvención se solicite a título personal.

			2.– Las personas beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos, desde el momento de presentar la solicitud:

			a) Haber estado desempleada e inscrita como demandante de empleo en el servicio público correspondiente el día anterior a la fecha de alta en el IAE.

			b) Haberse dado de alta en el IAE (el empresario o empresaria, profesional individual o la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, en su caso), y en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en aquel que, como trabajador por cuenta propia, en su caso, corresponda, de la Seguridad Social o en Mutualidad profesional obligatoria, en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2023 y la fecha de solicitud de la subvención, siendo esta siempre antes o el mismo día en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes, es decir, el, a 31 de octubre de 2024.

			c) Estar domiciliada, social y fiscalmente, la actividad empresarial en la CAPV y radicar en la misma el centro de trabajo.

			d) No haber sido beneficiaria de esta misma línea de ayudas en las convocatorias anteriores.

			e) Tener cumplidos 18 años en la fecha de la solicitud.

			3.– Los requisitos contemplados en la letra c) del apartado 2 anterior, se deberán mantener, al menos, hasta el final del periodo subvencionado señalado en el artículo 19.2. Así mismo, la persona beneficiaria deberá permanecer de alta en el IAE y en el Régimen Especial de Autónomos, régimen especial por cuenta propia que corresponda o en la mutualidad profesional correspondiente dentro de alguno de los colectivos señalados en el apartado b) hasta el final del periodo subvencionado.

			Artículo 21.– Cuantía de la subvención.

			1.– La cuantía de la ayuda regulada en este Capítulo será de 2.500 euros por cada persona beneficiaria.

			Esta cuantía se verá incrementada en un 15 % si la persona promotora es mayor de 18 años y menor de 30 años, en el momento de presentar la solicitud y en otro 15 % adicional en el caso de que sea mujer.

			2.– En el supuesto de socios o socias integrantes de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, en ningún caso la subvención superará la cantidad de 6.000 euros para el conjunto de los socios o socias. Si es necesario aplicar dicho límite, la subvención por socio o socia será el resultado de aplicar el porcentaje de participación de cada una de las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria a los 6.000 euros, con el límite de la cuantía de subvención que le correspondería según el apartado 1.

			Artículo 22.– Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

			1.– Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en este Capítulo deberán presentarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a la que se accederá desde: https://www.euskadi.eus/sede y se dispondrá de un enlace de acceso a la misma en la página web de Lanbide.

			La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1102118

			Los trámites posteriores a la solicitud, incluidas las notificaciones, se realizarán a través del apartado «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Igualmente, se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos, accesible a través de la dirección siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			2.– Junto con el impreso de solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

			a) Acreditación del alta en IAE. Se verificará automáticamente por el órgano gestor, salvo que la persona o entidad solicitante se oponga expresamente, en cuyo caso deberá presentar la documentación correspondiente.

			b) Acreditación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores autónomos de Seguridad Social, régimen especial por cuenta propia que corresponda o en la mutualidad profesional correspondiente.

			c) Documento acreditativo de la constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, en su caso.

			3.– En caso de personas solicitantes integradas en una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, deberá realizarse una solicitud, a título personal, por cada uno de los socios integrantes de dicha comunidad o sociedad y, en todo caso, deberán presentar las solicitudes simultáneamente. Una vez concedida la subvención a uno o varios socios, si se presenta la solicitud por parte de otro integrante de la misma Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, se tendrán en cuenta, al resolver sobre la misma, las ayudas concedidas al resto de socios de manera que se podrá modificar el importe de las subvenciones ya concedidas a los efectos de no superar el límite de subvención total previsto en el artículo 21.2 y ajustar el importe en cuanto a cada uno de forma igualitaria en los términos regulados en la citada disposición.

			4.– El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el, a 31 de octubre de 2024.

			Artículo 23.– Forma de pago de la subvención.

			1.– El abono de la subvención a las personas beneficiarias se realizará de la siguiente manera:

			a) Un primer pago del 40 % de la subvención una vez aprobada su concesión, con cargo al crédito de pago del Presupuesto del ejercicio 2024.

			b) Un segundo pago, con cargo al crédito de compromiso del ejercicio 2025, por los gastos efectivamente realizados y acreditados, y con un máximo del 60 % restante, previa presentación de los documentos justificativos de los gastos previstos en el artículo 19.1. Cuando los gastos subvencionables correspondan a gastos de arrendamiento de locales de negocio, además deberá aportarse el contrato de arrendamiento. Las facturas deberán ir acompañadas de los documentos que justifiquen el pago y la fecha en que se ha realizado.

			2.– En el supuesto de que la actividad por la que se concede la subvención se trate de una actividad profesional clasificada en las Secciones Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, del importe de la subvención se detraerán las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que pudieran corresponder en aplicación de la normativa reguladora del Impuesto.

			3.– Una factura presentada relativa a una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil, se imputará a cada uno de los socios o socias que la integran, proporcionalmente al porcentaje de participación de cada uno de ellos en la misma.

			4.– En el caso de que la cantidad justificada sea inferior a la subvención concedida, procederá el ajuste de la misma, y deberá reintegrarse, en su caso, la diferencia.

			5.– La documentación justificativa del gasto realizado deberá presentarse, de una sola vez, antes de que finalice el mes siguiente al fin del periodo subvencionado de los 10 meses señalado en el artículo 19.2.

			CAPITULO VI

			DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES

			Artículo 24.– Personas y entidades beneficiarias de las ayudas.

			1.– Las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			b) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, ni tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social manteniendo este cumplimiento hasta la justificación total de la ayuda o subvención concedida.

			En las subvenciones reguladas en el artículo 3.4, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social se verificará automáticamente por el órgano gestor, con anterioridad a la concesión de la subvención y a la realización de cada uno de los pagos. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse expresamente a esta verificación, debiendo aportar entonces certificados actualizados que acrediten esta condición.

			f) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones en los términos previstos en el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda (BOPV de 17 de febrero de 2023).

			g) No haber sido sancionada administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo, o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, en concreto del texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, o de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, o bien ha transcurrido el periodo de sanción.

			h) No estar incursa en causa legalmente establecida que le impida el acceso a ayudas o subvenciones, incluidas las siguientes:

			– No tener un plan de igualdad vigente, siendo una empresa obligada a ello según la normativa del Estado.

			– No haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual, acoso por razón de sexo y las violencias sexuales, en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres, en el caso de empresas de más de 50 trabajadores.

			– Cometer, incitar o promocionar LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			i) No haber sido sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi mediante resolución firme en vía administrativa, o en caso de haber sido sancionada que ha ejecutado las medidas correctoras pertinentes y ha satisfecho la sanción.

			j) Cumplir la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, o en su defecto, haber adoptado las medidas alternativas correspondientes para su cumplimiento.

			k) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.4.p) de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, la entidad beneficiaria tendrá que manifestar su compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la misma Ley 20/2023.

			2.– Los requisitos previstos en este artículo, salvo los señalados en el apartado 1.e) párrafo segundo, serán acreditados mediante la declaración responsable que forma parte del formulario de solicitud, así como del formulario de justificación.

			3.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la persona o entidad beneficiaria deberá constar en el Registro de Terceros de la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco.

			En caso de que la persona no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes en el Registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá cumplimentar formulario según modelo establecido en https://www.euskadi.eus/altaterceros

			4.– En relación con las subvenciones reguladas en los Capítulos IV y V, en el caso de que la ayuda o subvención sea por el ejercicio de actividades profesionales clasificadas en las Secciones Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, para la aplicación del tipo de retención a cuenta del IRPF por inicio de actividad (periodo impositivo de inicio de actividades y los dos siguientes), la persona solicitante deberá comunicar a lanbide la concurrencia de las circunstancias que dan lugar a su aplicación, mediante la presentación de la comunicación firmada según modelo que se encuentra disponible en https://www.lanbide.euskadi.eus

			Artículo 25.– Instrucción y resolución del procedimiento.

			1.– El órgano competente para la gestión y la tramitación de las solicitudes, así como de la resolución del procedimiento es la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a las entidades colaboradoras para la tramitación de las ayudas reguladas en los capítulos II y III, que las llevará a cabo en cooperación con la citada Dirección.

			2.– Las solicitudes de las ayudas previstas en los capítulos IV y V se tramitarán según el procedimiento de concurrencia no competitiva. De este modo, las solicitudes serán estudiadas por orden de presentación y se resolverán ordenadamente en función del momento en el que el respectivo expediente esté completo, hasta el agotamiento de los fondos destinados a su financiación. Una vez agotada la dotación presupuestaria se denegarán las subvenciones a las solicitudes pendientes y se procederá a la publicación de esta circunstancia en el BOPV mediante resolución de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y en la página web www.lanbide.euskadi.eus

			3.– El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones es de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual se entenderá desestimada la solicitud de subvención, si no recayera resolución expresa.

			4.– Las resoluciones de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo no pondrán fin a la vía administrativa y contra las mismas podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación.

			5.– A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, y sin perjuicio de la notificación expresa e individualizada de las Resoluciones de concesión, mediante Resolución de la Directora de Activación Laboral de Lanbide se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la presente convocatoria, con expresión de las cuantías percibidas, así como la de aquellas respecto a las que se haya procedido a modificar la subvención concedida.

			Artículo 26.– Justificación de la ayuda.

			1.– Las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en el artículo 3, deberán presentar la documentación justificativa mencionada en el último párrafo del artículo 13.

			Así mismo deberán presentar información desglosada por sexo de las personas atendidas y de las personas titulares de las entidades beneficiarias y de su plantilla, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3.d) del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			2.– Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en el capítulo II, deberán presentar ante la entidad colaboradora, en el mes siguiente a la conclusión del acompañamiento y/o tutorización, memoria en la que se detallen los trabajos realizados en el marco del análisis de la viabilidad del proyecto empresarial durante el período de percepción de la ayuda, así como informe sobre la viabilidad del proyecto. En el caso de que más de una persona hubiese desarrollado la misma idea de negocio, en la Memoria deberán justificar debidamente los motivos para ello. Esta documentación ha de ser validada por la entidad que haya realizado el acompañamiento y/o tutorización.

			3.– En el caso de las ayudas recogidas en el capítulo III, las personas beneficiarias deberán presentar ante la entidad colaboradora, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proceso de acompañamiento, copia del alta en el IAE junto con una Memoria Final en la que se detallen las actividades realizadas. Esta Memoria deberá ser validada por la entidad que haya realizado el acompañamiento y su contenido deberá permitir hacer un seguimiento del plan de trabajo y de los resultados obtenidos.

			En el supuesto de que la persona emprendedora no se diese de alta en el IAE en el plazo previsto en el artículo 10.2.c) (3 meses desde la finalización del proceso subvencionado de tutorización y acompañamiento para la puesta en marcha del negocio), perderá el derecho a la segunda parte de la subvención concedida, previa tramitación del expediente al efecto.

			4.– En el caso de las ayudas contempladas en el Capítulo V de la presente convocatoria, la justificación se realizará en la forma y plazo a que se refiere el artículo 23.

			5.– La falta de justificación de la subvención en los plazos previstos, será motivo de reintegro de la subvención concedida en su totalidad, de manera que, transcurridos los plazos de justificación previstos en este artículo sin que la misma se haya llevado a cabo, se iniciará el correspondiente procedimiento a los efectos de declarar la obligación de reintegro de las cantidades recibidas y la pérdida del derecho a las cantidades pendientes de pago.

			6.– Todos los pagos de las facturas imputables a la justificación de las ayudas contempladas en esta convocatoria deberán acreditarse mediante copia de la transferencia, talón, cheque o cualquier otro documento justificativo de dicho pago o fotocopia del extracto bancario donde figure el cargo correspondiente, o mediante certificado emitido por la entidad financiera. No se computarán los pagos en metálico o efectivo. Tampoco se tendrán en cuenta para la justificación, aquellas facturas y documentos probatorios del gasto de importe inferior a 50 euros, excluidos impuestos.

			Artículo 27.– Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.

			Son obligaciones de las entidades beneficiarias las que se establecen en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023 de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en particular, las siguientes:

			– Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en el capítulo IV deberán permanecer de alta en la actividad objeto de subvención, así como mantenerse dentro de alguno de los colectivos beneficiarios señalados en el artículo 15.1, durante un periodo mínimo de dos años a contar desde la fecha de la adquisición del activo subvencionado (fecha de la primera factura subvencionada).

			– Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en el Capítulo V deberán permanecer de alta en la actividad objeto de subvención, así como mantenerse dentro de alguno de los colectivos beneficiarios señalados en el artículo 20.1, durante un periodo mínimo de diez meses contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución de concesión de la subvención.

			– Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión y disfrute de la ayuda.

			– Someterse a las actuaciones de comprobación y control de las entidades colaboradoras, de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, del Departamento de Trabajo y Empleo, de la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda y del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones públicas o entes, tanto públicos como privados.

			– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo cualquier eventualidad que afecte sustancialmente al objeto o naturaleza de las actividades subvencionadas.

			– Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo los procedimientos de reintegro o sancionadores que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos autónomos, Entes públicos de derecho privado y Sociedades públicas, se hallen aún en tramitación.

			– Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de la empresa deberán emplear un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad, y pluralidad de roles e identidades de género.

			– Las entidades beneficiarias deberán trasladar a las personas emprendedoras la información sobre protección de datos de carácter personal a que hace referencia el artículo 32.

			Artículo 28.– Modificación de la Subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la subvención concedida, salvaguardando los requisitos mínimos establecidos en esta Convocatoria para ser beneficiario/a de las subvenciones. Estos requisitos mínimos vienen recogidos para las ayudas previstas en el Capítulo II en el artículo 5, para las ayudas del Capítulo III en el artículo 10, para las ayudas del Capítulo IV en el artículo 15 y para las ayudas del Capítulo V en el artículo 20. De igual manera para las ayudas a las entidades colaboradoras previstas en el artículo 3, los requisitos mínimos se recogen en el artículo 3.2.

			En el supuesto de que de la alteración de las condiciones pudiera derivarse la devolución de la totalidad o parte de la subvención concedida, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro.

			Artículo 29.– Concurrencia con otras ayudas o subvenciones.

			Las ayudas previstas en el artículo 3.4 y en los capítulos II y III de esta convocatoria son incompatibles con la obtención de cualquier otro tipo de subvención, ayuda o ingreso que por el mismo concepto y finalidad le sean otorgadas por otras Administraciones o entidades públicas o privadas.

			Las ayudas previstas en los capítulos IV y V son compatibles entre sí e incompatibles con la obtención de cualquier otro tipo de subvención, ayuda o ingreso otorgados por otras Administraciones o entidades públicas o privadas por el mismo concepto o con aquellas cuya finalidad sea el fomento del autoempleo con excepción de la capitalización de la prestación por desempleo.

			Artículo 30.– Incumplimiento y reintegro de subvenciones concedidas.

			1.– En el supuesto de que las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria incumplan las obligaciones previstas en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones, o las previstas con carácter específico en la presente convocatoria o incurran en alguno de los supuestos de reintegro de la subvención establecidos en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones, la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante la correspondiente Resolución, declarará la pérdida del derecho a la percepción de las cantidades pendientes y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas así como el interés de demora aplicable en materia de subvenciones desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o hasta la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, sin perjuicio de las demás acciones que procedan, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– En el supuesto de abandono anticipado del proceso de acompañamiento y/o tutorización a que hacen referencia los capítulos II y III por cualquier causa o de alta en el Impuesto de Actividades Económicas con anterioridad a la finalización del proceso subvencionado de tutorización y acompañamiento para la puesta en marcha del negocio, el régimen de reintegro de la subvención concedida será el siguiente:

			a) Si el abandono o el alta en el IAE se produce antes de transcurrido el plazo de un mes desde su inicio, procederá el reintegro total de la subvención percibida, y la anulación en su caso de los pagos pendientes.

			b) Si abandonase o se diese de alta en el IAE con posterioridad al primer mes y antes de finalizar el acompañamiento, deberá reintegrar:

			En el supuesto de la subvención regulada en el Capítulo II, se reintegrará el 50 % de la subvención concedida.

			En el supuesto de la subvención regulada en el Capítulo III, se reintegrará 1/3 de la cantidad percibida. Asimismo, perderá el derecho a la segunda parte de la subvención que se encuentra pendiente de abono.

			En todo caso, se deberá presentar la Memoria relativa a las actividades realizadas hasta el momento del abandono o del alta en el IAE. En caso contrario, se entenderá no justificada la subvención en relación con la cuantía que se mantiene y será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26.5, procediendo el reintegro de la subvención en su totalidad.

			3.– En el supuesto de que durante el proceso de acompañamiento y/o tutorización a que hacen referencia los capítulos II y III el promotor realice actividades por cuenta ajena durante más de 18 días o 27 días, respectivamente, perderá el derecho a la subvención y procederá el reintegro total de la subvención percibida.

			4.– En el supuesto de que las personas emprendedoras beneficiarias de las ayudas del Capítulo IV (Establecimiento del proyecto empresarial) no permanezcan de alta en la actividad o no lo hagan perteneciendo a alguno de los colectivos reseñados en el artículo 15.1 de convocatoria, durante el periodo mínimo de dos años señalado en el artículo 27, procederá el reintegro total de la subvención percibida. No obstante, siempre que se hayan cumplido dichas obligaciones durante al menos un año ininterrumpido, procederá el reintegro de la subvención percibida de forma proporcional al tiempo que reste para el cumplimiento de los dos años.

			5.– En el supuesto de que las personas emprendedoras beneficiarias de las ayudas del Capítulo V (Consolidación de una actividad empresarial) no permanezcan de alta en la actividad o no lo hagan perteneciendo a alguno de los colectivos reseñados en el artículo 20.1 de convocatoria, durante el periodo mínimo de 10 meses señalado en el artículo 27, deberán reintegrar la totalidad de la subvención percibida. Así mismo, perderán el derecho a la segunda parte de la subvención que se encuentra pendiente de abono.

			6.– Las referidas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público a los efectos legales oportunos, siendo el régimen de responsabilidades el previsto en el artículo 46 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 31.– Procedimiento de reintegro.

			1.– El procedimiento de reintegro se iniciará por la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, y será comunicado a la persona beneficiaria de la ayuda, poniéndole de manifiesto el hecho o hechos constitutivos de incumplimiento y requiriéndole para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones o presente los documentos justificativos que considere pertinentes. La iniciación del procedimiento suspenderá, en su caso, los pagos que aún quedaran pendientes.

			2.– Transcurrido el plazo de alegaciones sin que estas se hubieren producido o desestimadas estas, la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo dictará resolución. El plazo máximo para resolver el procedimiento de reintegro será de 12 meses.

			3.– Si la Resolución estimase la existencia de incumplimiento y declarase la pérdida del derecho a la percepción de la subvención, en todo o en parte, el interesado deberá reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que procedan en un plazo máximo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de la Resolución. Este plazo se considerará como plazo de período voluntario.

			4.– La falta de reintegro en el período voluntario determinará el inicio de los trámites correspondientes para su recuperación por vía de apremio.

			Artículo 32.– Información sobre protección de datos.

			En materia de protección de datos de carácter personal Lanbide-Servicio Vasco de Empleo sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento «Subvenciones de empleo y de formación para el empleo», de la que es responsable Lanbide y cuya finalidad es la gestión y control de las subvenciones relacionadas con las diferentes políticas activas de empleo competencia de Lanbide, la persecución del fraude y fines estadísticos. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a Lanbide y el cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas con competencias en la materia.

			Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, ante el responsable del tratamiento mediante el procedimiento de ejercicio de derechos en materia de protección de datos publicado en https://www.euskadi.eus/servicios/10842

			Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/074300-capa2-es.shtml

			Artículo 33.– Normativa europea sobre la competencia.

			Las ayudas contempladas en los capítulos IV y V de la presente convocatoria quedarán sujetas al Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento General de Exención por Categorías, RGEC) y, en particular, al artículo 22 que regula las ayudas destinadas a nuevos proyectos empresariales.

			Artículo 34.– Normativa subvencional de aplicación.

			A este programa de ayudas le resulta de aplicación además de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del Régimen de Subvenciones, la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el reglamento que la desarrolla, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades colaboradoras que participan en su gestión.
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. FECHA INICIO TUTORIA Y DESCRIPCIGN DE LA IDEA O PROYECTOS EMPRESARIAL A
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3 Que de conformidad con o dispuesto en el aticuio 3.10 de la comvocatoria y en cumplimiento
de lo establecido en el aticulo 127 de la Ley 202023, de 21 de diciembre, Reguiadora del Régimen
e Subvenciones, en el artculo 7 del Decreto 693/1991, de 17 de diciembre, por ol que se regula of
régimen general de garantias y reitegros de las subvenciones con cargo alos Presupuestos Generales.
de la Comunidad Auténoma de Euskadi y se establecen s requisios, régimen y obligaciones de la
Entidades Colaboradoras que partiipan en su_gesiion, Lanbide Servicio Vasco de Empleo y.

‘acuerdan establecer e presente Convenio para una
requiacion coordinada de sus respeciivas aciuaciones, las cuales se llevarén a cabo de acuerdo con
las siguientes

cLiusuLAS
Primera — Objeto del convenio.

E1 objeto del presente Convenio es reguiar el régimen de colaboracion entre Lanbide-Servicio
Vasco de Empleoy para I cjecucion de la convocatoria de ayudas de
‘apoyoalas personas smprendedoras para o sjercicio 2024, aprobada por el Consefo de Administracin
e Lanbide, mediante Acuerdo adoptado en su sesion de __de ...._ de 2024, del (BOPV . de __de

), n relacién con las lineas subvencionales reguiadas e los capiuios 1 y I de dicha convocatoria.

La colaboracién prevista en la convocatora y que se artcula en este converio comprende dos.
bitos diferenciados. Por un ado, la actvidad de apoyo a las personas emprendedoras, esto s, su
‘acompaiiamiento yio tutorizacion en los procesos de analisis y desarrollo de una idea de negocio  en
Ia puesia en marcha de nuevas activdades empresariales. Por otro ado, las actuaciones relatvas ala
gestion el pago de as subvenciones a as personas emprendedoras previstas en 10 citados capituios
Iy Il de la convocatoria

Segunda.— Obgaciones de las parte.
- st sueta a cumplimiento d la siguienes obiigaciones:

1.1.- En relacién confa colaboracibn e Ia actvidad de apoyo a as personas emprendedoras:

2) Seleccionar alas personas partcpantes en los proyectos locales de emprendizae atendiendo

a crteros de publicdad, concurrencia y objetividad, asi como a los previstos en el articulo 3.13 de la
convocatora

La entidad colaboradora debers levantr acta e fodo el proceso y presentar en Lanbide, en el
plazo de 10 dias habiles desde su conclusion, la documentacion justfcativa del proceso de seleccion
llevado a cabo, con indicacién expresa de los criterios utizados  deniicando, de forma separada, a
las personas promotoras seleccionadas para cada una de las dos tipologias de actuaciones a levar a
cabo: el acompafiamiento y utorizacion para el desarrollo de una idea empresarial o para la puesa en
marcha de nuevas actiidades empresarials.

b) Lievar a cabo el acompafiamiento y/o tutorzacibn de las personas emprendedoras durante 0s.

procesos de analisis y desarollo de una idea de negocio y en Ia puesta en marcha de nuevas

actidades empresarales, con relacién al nimero de personas para cuya alencion ha sido autorizada

por Resolucion de Ia Directora de Actvacién Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empieo de ... de
e 2024.

12 En relacién con la colaboracion en la gestion y pago de las subvenciones a las personas
‘emprendedoras:

2) Recoger las solcitudes de subvencién presentadas por las personas emprendedoras y regiirar
1as mismas en su propi regisiro i se rata de una entidad local o, en caso de ratarse de una eniidad
‘dependiente de las mismas, siempre que cumpla as condiciones previstas en el articulo 86 del Decreto
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5. INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS PERSONALES
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ANEXO

'MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION A SUSCRIBIR CON ENTIDADES LOCALES DE LA
'COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO Y ENTIDADES DEPENDIENTES DE LAS MISMAS,
PARA COLABORAR EN LA EJECUCION DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS AL
'APOYO DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS PARA EL EJERCICIO 2024

En Vitoria-Gasteiz, ade de 204

REUNIDOS:
De una parte:

La Sra. Dfia. Idoia Mendia Cueva, Vicsiehendakari Segunda y Consejera de Trabaio y Empleo, en
‘su condicion de Presidenta de Lanbide-Senvicio Vasco de Empleo (e adelante Lanbide),

De ofra parte, DIDfa. . €n su condicién de (alcalde o alcaidesa o representante legal)
e

Se reconocen ambas paries competencia y capacidad para suscribir ¢l presente converio y en su
vitud

EXPONEN:

1— Que ¢l Consejo de Administracion de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo
‘adoptado en su sesion de- de de 2024 del (BOPV ., ha aprobado la convocatoria
e ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el afio 2024. En esta convocatoria se prevé
Ia colaboracion do enfidades locales para a cjecucion de dos de sus liveas subvencionales, reguiadss
en los capituios I (Ayudas al desarrolo de una idea empresarial) y Il (Ayudas dirigidas a impusar la
puesta en marcha de nuevas actvidades empresariales).

La coiaboracion de las enfidades locales se precisa, por un lado, para el acompaiamiento o
tutorizacion de las personas emprendedoras en 10s procesos de andiisis y desarmollo de una idea de
negocio y en a puesta en marcha de nuevas actidades empresariales.

Por ofro ado, se prevé Ia colaboracion de las entidades locales para Ia gestion y el pago de Ia
‘ayudas destinads a las personas emprendedoras.

En el articuio 3.10 de I convocatoria se recoge que los términos de esia colaboracion se
establecerén en ¢l convenio que se suscriba al efecto, una vez que a entidad local haya sdo autorizada
por Lanbide para partiipar en el programa y liovar a cabo las actividades descras.

2- que ha sido autorizadola, mediante Resolucién de la Directora de
Activacion Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empieo de. de .. de 2024, para actuar
como entidad colaboradora para el acompafiamiento ylo tutorizacion de las personas emprendedoras.
en los procesos de ansis y desarrolo de una idea de negocio y en la puesta en marcha de nueva
actidades empresarales.
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3. DATOSDELA ENTIDAD COLABORADORA
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auino:
Qe o st ncursa 1a persona fsia, s administradoas o admiisradores de s sociedades
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26 de juio, Reguiadora de Cogo de Conducts y de o Confictos de ntereses d Ios Cargos
piblicos, i e trata decualquiera de 10 cargos lectivos reguladosena ey Orginica /1535, de 19
e o, dl négimen ElectoralGenera en s términosestablecidos on 3 misia ol ormata
‘utonimica qu regule estas matarias.

e o tiene aresidencia fiscalenun ais tertoro calficadoregamentariaments como paraiso
fcal

séptima:
Qe 52 encuenta 3l corents en i cumplimient de sus obgacones trbutaris y frnte 3 1a
Seguridad Socily que 58 compromete 2 mantener ete cumplimento ast s utifcacén del ot
el ayuda o subvencin concadda, e s términos prvistos anIaOrden d 13 defebrero e 2023,
el Consejrode Economia  Hacends (60PY de 17 d febrerode 2023).

e o tene obigaciones de reintegro pendientes de pago en materia de subuenciones,en s
términosprevistos e artcio e s Orden de 13 de fbrerode 2023, del Consejer de Economia
 hcienda (S0PV de 17 de ebrero e 2023] y que se ompromete 2 omurica culquer ambio
que pudiee sucedar en eta crcunstancia hsts o momento de i stifcacidn del tota de s
Subvencion concedids,

Qe nohasdo sancionada dminstrtiva  penamente por incur en discriminacén por razin de
5210,  por incumplimiento e 1s normatia en materi de fguakizd de mueres y hombres, en
concreto el txto refundido de a Ley para a fgualdad de Mvjres y Hombres y vidas ires de
Vilencia Macista conta s Mujeres, aprobado por Decrto egiato 1/2023, de 16 demared, o
dela Loy Orginica 3/2007, d 22 d marco, para ualdad efectiva de mujeresy hombres, o en
a wanscurdo ol peiodo d sancidn.
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cexoy s vioencas sexuais, en los trminos establecidos por I legisacidn del Estado &n
matei de gualdad de mujeres y hombres, e o caso de empresasde mis de 50 rabajadores.
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9172023, de 20 de junio, de atencibn integral y multcanal a la ciudadania y acceso a 05 senicios
piblicos por medios elecirnicos y en caso contrario, proceder a su registro en el de la enidad local de.
Ia que dependan.

b) Estudiar las soliciudes presentadas, comprobar, y defar constancia documental, mediante el
conespondiente lstado de comprobacion del cumplimiento por parte de las personas solcitantes de la
condiciones y requisios determinantes del otorgamiento de la subvencion, y requeri, en s caso, la
‘documentacién precepiiva que no haya sido presentada y trasiadar los correspondientes informes del
resultado delestucioy de las verificaciones realizadas a a Direccién de Activacion Laboral de Lanbide,
Junto con a propuesta de resolucién.

) Realizar los pagos alas personas benefcirias, de conformidad con o dispuesto en os artculos.
813 de la convocatoria

) Poner en conocimiento de Lanbide el abandono anticipado el proceso de asesoramiento y
‘apoyo en los procesos de ar

nuevas actvidades empresariales, por parte de a persona emprendedora beneficiaria de a ayuda,
omo cualquierofro incumplimiento total o parcial e I0s requisitos  obligaciones establecidas para la
concesién de a subvencion y,en todo casa, los reguiados en el artculo 36 de la a Ley 2012023, de 21
G diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, a los efectos del inicio del correspondiente
procecimiento de reintegro, total o parcial, de Ia subvencion.

€) Justiicar ante Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, la aplicacién de I0s fondos percibidos a la
reaiizacion de los pagos de las ayudas a las personas benefcirias

A estos efectos, en el plazo de 15 dias desde la realizacion de los pagos, a entidad colaboradora
‘Gebers presentar ante a Direccién de Activacion Laboralde Lanbide, a documentacian acreditativa de
los mismos.

) Revisar a Memoria final que han de presentr las personas emprendedoras beneficiarias de a
ayudas_como_justficacién de las mismas, relativa a las actuaciones de asesoramiento y
‘acompaiiamiento realizadas. Tras su revision, en el plazo de 15 dias, la Entidad Colaboradora debera
remi Ia Memoria a Lanbide, junto con cualquiera ofra documentacion que le hubiera sido requerida.
desde dicho organismo.

) Devolver a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en su caso, el mport de s fondos finalmente.
o aplicados a su fnalidad (por enuncias, devoluciones o cualquier offo mofivo), asi como los nfereses.
que los fondos recibidos hublesen generado en sus cuentas bancarias, una vez fializada Ia gestion
el programa.

h) Someterse a las aciuaciones de comprobacion que fespecto de Ia gestién de dichos fondos
pueda efectuar Lanbide-Servico Vasco de Empleo, el Departamento de Trabajo y Empleo, a Oficina
e Control econémico del Departamento de Economia y Hacienda el Tribunal Vasco de Cuentas
Pibiicas.

1) Hacer constar ol patrocino de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en todas aquelias actvidades.
‘que conleeven Ia divigacién, diusién o, en su caso, publicacion de las actuaciones subvencionadas al
‘amparo de la convocatoria.

2 Lanbide-Sevicio Vasco de Empleo se compromete a:

2) Prestar a la entidad colaboradora el apoyo y asesoramiento que precise para livar a cabo la
actuaciones derivadas de este convenio,  través de la Direccién de Activacion Laboral.

b) En relacién con a colaboracidn en a actividad de apoyo a las personas emprendedoras, abonar
ala entidad colaboradora la subvencion prevista en la convocatoria por a seleccibn y acompafiamiento
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yio tutorizacién de las personas emprendedoras, por importe e 400 euros por persona en el caso del
esarrolo de una idea empresarial y de 1.000 euros por persona e el caso de la puesta en marcha de
nuevas actividades empresariales, que e abonaran en Ios téminos previsios en el apartado 14 del
articulo 3 de la convocatoria. Dicha subvencion estard sujeta a los requisitos y condiciones previstos
enla convocatora.

©) En relacion con la colaboracion en la geston y pago de las ayudas a las person
‘emprendedoras, entregar a a enfidad colaboradora el mporte e las ayudas concedidas a as persona
‘emprendedoras atendidas del siguiente modo:

Ayudas previstas en ol capito I
~E1100 % una vez dictadas s resoluciones de concesién de fas ayudas
Ayudas previsas en el capitio I

~E150 % una vez dictadas las resoluciones de concesidn de las ayudas

—E150 % restante, en el ejercicio 2025, tra la presentacién por parte e la persona emprendedora
el altaen el IAE y de la Memoria Fina, vaiidada por a entidad colaboradora

A estos efectos,la Entidad Colaboradora procederd a a identiicacién contable de los fondos, que
permita su seguimiento asi como la verificacion de las ayudas otorgadas. En ningin caso os fondos.
recibidos para su disiibucion entre Ias personas beneficiaras, ni los infereses que en su caso
produzcan se consideraran inegrantes de su patrimonio.

Tercera.— En o no previsto en este convenio o en las bases reguiadoras de la convocatoria, ol
régimen de colaboracion en relacion con Ia gestion y pago de las ayudas a las personas
‘emprendedoras, se regiré por Ia normativa bisica contenida en fa Ley 3812003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y Ia Ley 202023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de.
Subvenciones, sin perjicio de o estabiecido en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre.

Cuarta.— La vigencia del presente convenio se crcunscribe exclusivamente al cumplimiento del
objeto defindo en a cléusula primera.

Quinta. E1 presente convenio fiene naturaleza adminisirativa pudiendo ser impugnado anfe el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Adrministrativo.

En virud de Io dispuesto en el articulo 6.1 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Pibico, por a que se transponen al ordenamiento uridico espafol as Directivas del pariamento
Europeo y del Consejo 2014723/UE y 2014/24IUE el presente convenio queda excluido de su ambito
e apiication, siendo, no cbsiante, subsidaria dicha norma para la interpretacion, modficacion y
resolucin de las dudas o confictos que surjan de su Cumpmiento

¥ en prueba de confomidad con cuanto antecede firman los comparecientes, por duplicado
‘cjemplar, en e lugar y fecha arriba indicados.

LANBIDE-EUSKAL ENPLEGU ZERBITZUA-SERVICIO VASCO DE EMPLEO.
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ANEXO Il
SOLICITUD DE AYUDAS DE APOYO A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS EN
EL MARCO DE PROYECTOS LOCALES DE EMPRENDIZAJE
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Decimosegundo:
Qe cumpie con 13 cuota establcid lgaimente de resera de puestos de trabajo e favr de
personas condiscapacidad o, ensu defecto, h adoptadlas medidas atematas correspondentes.

que 5 compromete 3 que 1 subvencidn  conceder o supanga, & concurenccon otz ayuds,
subvenciones, ingreso o recurso, piblcs o priados, una sobrefnancacdn de I3 actidad
subvenconaday en ete senido,

[[] ue no s perciiend inguna syudacon st mismo e y s concecids
por cusluier Adminstracin Piblia o entidad piblica o pivads.

[[] v hasidoconccidauna ayuda de . euros, or pare e

[ Qe mabendo sofctat ws auca 3
pendientederesolucién.

[ e nose hlls ncurenprocedimisntosgun de entegro de sbvencinctrgada pr Lanide-
Seniovas e ko

(] e se hts s e procecimincode g e subvencn concetis por Lanide s
Ve deempie:

~Nimero de expediente: ......

Decimoguinto:
Qe s compromete o ncuri e deloclzacién mpresaial e o érminos del artclo 49 de.
1 Ley 2072023, de 21 de iciembre, Reguladora del Régmen de Subvenciones.

Que rein todos o equisitos eiidos e convocatora  que todos osdatos consignadosen
presente solctud son veraces.

5. COMPROMISOS QUE ASUME LA PERSONA SOLICITANTE

« Dedicacién exclusiva 3 ' puests en marcha de Is empresa/negocio o 3 desaolo y
estructuracon de 1 dea empresaris,

« asistra todas s actuacones de asesoramiento  3poyo pra a implantacion dea empresa
o negocio o para i desarollo de Ia idea empresarial, definidas por s entdades.
colshoradoras paticpantes e a gestion d I convocators,

 Comunicar a Lanbide I obtencién con posteioidad aeta soficitud, de otrassubvenciones
o ayuds, otorgadas porotras Administraconss o enidades piblics o privadas, i como.
cunlquier ventualidad que sfecte sustancalmente sl obeto o naturslezs de 3 acthidades
subvencionadaz.

« presentaranteIa entidad colaboradora, ras I nalzacién del proceso de acompahamiento
Yenlos plszos etablecdos n  conyocatars, una Memra Final que detalle 3 acthidades
reaizadas.Dicha memoria debe ser validada por 12 entidady su contendo debe permiti
hacer unseguimisnto del plan de trabsjoy d os resutados obenidos.

 Darse de ata en ef impuesto de Acthidades Econdmicas & el plszo méximo de 3 meses
desde a fnaizacén de proceso de tutoriacién y scompafamiento para a puesta n
marcha del negocio (ol en lcaso de pussta en marcha da ueva acthidad Capitlo )





